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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los De-cretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de
1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a 10..'> efecto.:; de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decretn 2619/1il66<

Contra esta resolución cahe interponer recurso de alzada
ante la Dlrección General de la Energía. en plazo no superior
a quince días, a partir de la fe<:ha de la publicación de eEta
resolución.

Gerona, 7 de mayo de 1971.~El Delegado provincial, Fernan
do Díaz Vega.~R07o-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gerona
por la qUe se autoriza y declara la utilidad pública
en concreto de la instalación eléctrica que se cita,

Cumplidos los triunites reglamentarios establecIdos en los De
crBtos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de la Empresa «FUerzas Eléctricas
de_ Cataluí\a,. S. A.», con. dOl~:ücilio en Barcelona, plaza de Cata
luna, .2: wllcI~a1l:do autOriZaCIÓn para la instalación y declaración
de utIlIdad publIca, a los efectos de la imposición de servid.umbre
de paso. de la línea eléctrica cuyas características técnica¡ prin-
cipales son las siguientes: .

Origen de la línea: E. T. Puerto de San Feliú, discurriendo
en trazado subterráneo por las calles de Levante, la'5 Forcas
y Calabria de San F€liú de Guixol3,.

Final de la misma: En la nueva E. T. {{Fecsa) (edificio
subterráneo con tl'ansformador de 400 KVA. a 25,'0,380-0.220 KV,).

Término municipal: San Feliú de Guixols.
Tensión de S€rvicio: 25 KV.
Tipo de línea: Subterránea trifúsica de un solo circuito.
Longitud en kilómetms: 0.265.
Conductor: Cable de aluminio del tipo RF-3P de 3 x 70 mi1i

metros cuadrados de sección.

Esta Delegación provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18, de l.,arzo; pccreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Lmeas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de
1968, y Estaciones Transformadol'as de 23 de febrero de 1949,
ha resucIto:

Autorizar la. instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad p<ública de la misma, a los efectos de la impOSición
d.e la serVIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
Clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por- Decreto de 2619/1966.

C~:mtr~< esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante
18; DIrecclOn. General de la Energía en plazo no superior a quince
dlas, a partIr de la fecha de la publicación de e:;rta resolución.

, Gerona, 7 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, Fernando
Dmz Vega.-8.038-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

C~mplido.'). los trámites reglamentarÍos en el expediente 678/
690-, .mooa~o en esta Dele~a;ción Provincial, a tnstancj,a de «Cúm
pama seVIllana de Electneldad, S. A.», con domicilio en sevilla,
aveni<;l~ de la .B<!rboIla, 5, solicitando autorización y declaración
de .u~111d'ad pu~l1ca de las instalaciones eléctricas cuyas carae
tenstlCa.s pnnclpales son las siguientes:

O!igen de la línea: De otra subterránea existente,
FIlla.l de la misma: Estación transformadora.
Término municipal: Benalmádena.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo -de la línea: Subterránea.
Longitud: 40' metros.
Conductor: Aluminio de 3 (1 X 95) milimetros cuadrados.
E~~ación transforma4ora: Tipo interior de 630-1 630 KVA..

relaman 10.000 ± 5 %/380-220 V.
Objeto: Suministrar energia al complejo Aloha.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de nOVIembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949.
ha resuelto:

Autorizar l.a:'> insta!ac!ones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utIlIdad publIca de las mismas y con sujeción a

las condiciones generales insertaa al dorso. a los efectofi de ex
propfacíón forzosa y de la impo:·jción de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones qUe estableCe el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 /196{).

Múlaga, 26 de mayo de 19'1l.~El Delegado provincial, Rafael
Blasco Ballesteros.-B.017-C.

RESOLUCION de la Delegación Provindal de Itlálaua
por la (fue se autoriza y declara la utilidad pública
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
673/687, incoado en esta Delegación provincial a instancia de
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en
Sevilla, avenida de la Borbolla, número 5, solicitando autorización
y declaración de utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas
características principa.les son las siguientes:

Origen de la línea: De otra area existente.
Final de la mi:;ma: Estación transformadora.
Término municipal; HenRlmádena.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tip,) de la línea: Aérea.
Longitud: 158 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 54.6 milímetros cuadrados.
Estación traUf'formadora: Tipo interior, de 100 KV A, relación

10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Objeto: Mejora del servicio en el casco urbano de Benalmá

dcna,

Es,k... Delegación provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Dea'etos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, R€glamentos Electrotécnicos. aprobados
por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del Minist-erio
de Industria de 23 de febrero de 1949, ha re-.suelto:

Autorizar la instalación de energía -eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma a los efectos de expropia
ción forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en
las condiciones. alcance y limitaciones que estahlece el Regla
mento de la Ley íO/1966, aprobado por Decreto 261911966.

I\Tála.ga, 28 de mayo de 1971.~E1 Delegado provincial, Rafael
Blaseo Ballesteros<-8.016-C.

RESOLUCION de la Dele(jGcíón Provincial de Má
la.ga por la qUe se autor'iza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 6781
691, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «COm
paúia sevillana de Electri-cidad, S. A.», con domicilio en Sevilla,
avenida de la Borbolla. 5, solicitando autorización y de-dtlracíón
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas caracte
rístícas principales son las siguientes:

Origen de la línea: suhestación Calaneha.
Final de la mis.ma: Subestacíón Antero<
Término municipal: Estepona.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la lÍllea: Subterránea.
Longitud.: 450 metros..
Conductor: Aluminio de 3 (l x 95) milímetros cuadrados.
Objeto: Enlace de las estaciones transformadoras citadas.
Esta Delegación provincial, en cumplimiento de lo di3puesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero ~e 1949,
ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarer la utilidad pública de las mismas y con sujeción a
!!as condiciones generales insertas al dorso. a los efectos de ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1006, aprobado por Decreto 261911966.

Múlaga, 3 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Rafael
Blasco BhIlcsteros.-8.0lB C.

RESOLUCfON ¡}e fa U"h'ilw:i:in, Provincial do Ovie
do por la qlle se alltori-~a H declara la utilidad
pública en cortado de la inslalar;íón eléctrica que
se cita.

Cumplidos. los trámites reglanH~ntm"n" en el expe-díente nú
mero ~T:l54, incoado en coSta Delegación Frovincial a instancia
de {tHidro?lrdrica del Cantábl"Í<:o. S. A.», con domicilio en üvie
do, piaza de la Gesta, 1. solicitando autorización y declaración
de utíli-dad pública a los efectos de la imposición de servidumbre


